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MEMORIA DESCRIPTIVA

Se refiere el modelo, conforme el enunciado in 
dica, a un emblema o distintivo mixto que viene in­
dicado para formarse sobre superficies dúctiles que 
requieran la incorporación de los medios, objeto del 
modelo, en su estructura.

Este distintivo o emblema de carácter ornamental 
y al mismo tiempo signo de referencia o marca, está 
concebido por sus características para aplicarlas al 
cuero o imitaciones del cuero en el que, al tratarse 
de un material generalmente dúctil, admiten las dos 
formas combinadas del distintivo preconizado.

Una de las características del modelo es que.J5.ons 
ta de medios metálicos susceptibles de montarse en.re­
lieve, sea por agrafado, grapado o simplemente adheri­
do por cualquier medio, y que dichos elementos Cdf^es-..
ponden al elemento principal o inicial del distintivo
y al elemento terminal o remate que rubrica y subraya
el mismo. . ... . *

* . .  *Otro detalle del modelo es que los restante^ com- 
ponentes del distintivo son forjados en bajo relieve 
realizado mediante punzón a presión, sobre la cára"vi_s 
ta de la superficie donde va incorporado el distintivo 
en alto relieve de forma que, éste punzón, puede apli­
carse en caliente o previamente calentado para producir, 
no solo el bajo relieve, sino el tostado parcial o fa-
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cultativo del material para que conlleven un tono 
de contraste con el resto, si no destaca suficien­
temente el simple punzonado.

Una idea más amplia de las características del 
modelo la realizaremos a continuación al hacer refe­
rencia a la lámina de dibujos que a esta memoria se 
acompaña en la que de manera un tanto esquemática y 
tan solo por vía de ejemplo se representan los deta­
lles preferidos del modelo.

En los dibujos:
La figura 1, es una vista seccionada vertical 

y transversalmente de un fragmento de material con el 
objeto preconizado.

La figura 2, es una vista en alzado frontal res­
pecto de la figura anterior.

Aludiendo a las referencias numéricas de dicha*.
lámina de dibujos,, comprobamos que partiendo de *una 
base o material de soporte -1- de material dúctil o 
maleable, tal como cuero o sus imitaciones, un etbê*-

w + *mentó principal -2- de material metálico en reli*eye!,
*****bien agrefado o grapado -3* o simplemente pegado, ,q.* 

adherido -4-, es fijado en lugar destacado y, otro,-, 
elemento metálico -5- ya sea agrafado -6- o pegado -7-, 
se monta como elemento de remate rúbrica o subrayado 
también en relieve y sobre la superficie antedicha.
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En contraste tanto de relieve como de imagen 
se prevé que el resto de los elementos que integran 
el emblema o distintivo, se realizan con punzones a 
presión que desplazan la cara vista a un bajo relie- 

5 ve -8- que, opcionalmente podrá aplicarse con calor
para darle un aspecto tostado -9- o en contraste pa­
ra formar una combinación caprichosa y ornamental.

Una vez descrita convenientemente la naturaleza 
del modelo se hace constar a los efectos oportunos que 

10 el mismo no queda limitado a los detalles exactos de
ésta exposición sino que por el contrario en él se in­
troducirán las modificaciones que se consideren opor­
tunas, siempre que no se alteren las características 
esenciales del mismo que se reivindican a continuación.
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REIVINDICACIONES
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1. - Emblema o distintivo mixto, combinado por
dos elementos uno metálico y otro directo que se 
caracterizan porque consta de un material de sopor­
te dúctil, con preferencia cuero o imitaciones del 
cuero, sobre la que, por medios de agrafado o sim­
plemente adherido se dispone de un elemento princi­
pal y otro de remate, tal como rúbricas o subrayado, 
de material metálico en alto relieve o sobre 
perficie y, el directo, mediante punzonado sobre dicha 
superficie, formando un bajo relieve en contraste que, 
opcionalmente, y previo calentado del punzón, se rea­
liza tostando el bajo relieve en cuestión. * *

2. - "EMBLEMA C DISTINTIVO MIXTO". ¡
Todo conforme se ha descrito en la presenta.mámo-

* *  *  *ria que consta de cuatro hojas mecanografiadas por/una 
sola cara, foliadas y dibujos que se acompañan. .1.
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